
 

ncia, comprar vender, per-
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nía anto funcionarios y am-

abrir nuevas cuentas corrien- pigagos de toda clase de de-
 

cue
e mutar toda clase de bi

fas darlos en depósito, prenda o
: so comodato y administrarios con
A toda amplitud; c) Celebrar toda

9 casa de actos y contratos civi-
iee- les respecto de los bienes que

tos, pósitos, endo-
sar cualquier cheque que per-
tenezca A la Compañia; ) Co-
lebrar toda clase de actos y
contratos con cualquier institu-
ción bancaria o de crédito, pÚ-

pendencias u oficinas públicas

y privadas; o) El mandatario
queda facultado para efectuar
viajes dentro y fuera dal país,

realizar atenciones a cientes;

utilizar los vehículos de la
Compañía para su movíliza-

ción. Para los electos antes

mencionados queda facultado
a realizar todos los gastos no-

cesaros e Indispensables que
el caso lo requiera, en el que

se Incluye pago de pasajes aó-

reos y mantenimiento de vehí-

culos. p) En general, el man-
datario se considerará investl-

do de plena autorización para

toda clase de actos y contratos

que requiera la administración
de todos los establecimientos

blica o privada, obligandoa la
compañía en sumas de dinero,
pudiendo constituir al efecto to-
das las garantías que estas
instituciones o Bancos exigle-
ten. Estará facultado el man-
datario para constituir prendas
o hipotecas en garamía de las
referidas obligaciones; jj De-
signar procuradores judiciales;
K) Intervenir a nombre y en ra-
presentación de la compañfa
en toda clase da juicios, tanto
corno actor, tanto como de-
mandado; I) El mandatario es-
tará plenamente facultado para ' 100,
tansigir, comprometer el pleito diendoejercer al elecio

las facultades necesarias pi
 

Jica-

—

administre a nombre de la
se Compañía, sean éstos mue-

sien bles o inmuebles. En general,

¡ase ¡a será permitido enajenar o
liclal gravar Jos bienes de la socie-
nti- dad, venderlos, permutarlos o
jález

—

constuuir prenda o hipoteca
| sobre los mismos; d) Suscribir

para y aceptar cualquier clase de
documentos mediante los cua-

DO les la compañía adquiera algu-

A na obligación de dar, hacer a
DE no hacer; e) Celebrar y formall-

zar toda clase de actos y con-
5 tratos en nombre y en tepre-
IGA- sentación dyifisompañía, ya

ur con entidad nomas, car-
poraci uwpani mu- A

ALO nícipales, con personas partl- mn

culares o públicas, naturales o

DA Jurídicas; f) Aceptar, girar, en-

Aoco7 “desas yanalizar termas de cam

bil blo, suscribir, endosar, garanti-

zar pagrós; g) Autorizar con su

pves firma las notozedo cesión o en-
OVO-

—

goso de (os, ento nomk-
pe nativos o a len que por

a cualquier concepto pertensz-

> ¡ “anala Compañía; h) Girar

e cheque contra las cuantas co-
pe mentes que la Compañía man-
h pe tenga en los Bancos del pala,

la la

desistir del pleito,*
absolver posiciones y dierir al
juramento decisorio, recibir la
cosa sobre la cual versa ellitk
glo o tomar posesión de ella;

el buen desempeño de est
cometido. Usted, señor Nota-

rio, se sorvirá agregar las de-

más cláusulas de estilo. Hasta
aquí la minuta que se halla Mir-

mj Aceptar y terminar los COn- maga por el doctor Wladimir
vatos de trabajo con tos em-
pleados de la compañía, así '
como ejercer la representación
de la compañía ante tas autorl-
dades de trabajo en caso de

producirse conflictos individua-
les o colectivos; n) Ejercer la
representación de la Compa-

matricula profesional núme:
dos mil seiscientos noventil
sols del Colegio de Abogados

de Quito la misma que el com-

pareciente acepta y ratllica en
todas sus partes y lolda que lo
fue integramente esta escritura
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS

DE LA COMPAÑIA "ANDUJARS.A.”

Se comunica al público que la compañía
"ANDUJARS.A.” aumentó su capital en S/
645'5606.320,00 y reformó sus estatutos
por escritura pública otorgada ante el No-

tario Primero del cantón Quito el 14 deju-
nio de 1995. Fue aprobada porla Superin-

lución No. 95.1.1.1.2128 de 29 Jun. 1995 y
se inscribió en el Registro Mercantil del

cantón Quito,
industrial, tomo 27, Quito, 20 de julio de

El capital actual de S/ 1.602'618.360,00
está dividido en 160'261.836 acciones de

Quito, 21 de julio de 1995

Dr. Víctor Cevallos Vásquez
SECRETARIO GENERAL

Compañías mediante Reso-

bajo el No. 106 del Registro

Py
46)io,  

 

por mí, el notario, firma conml-
go en unidad de acto, de todo

lo cual doy fe.
Guillermo de Juambelz
C.í. 091008187-6
DR. ROBERTO SALGADO S.
NOTARIO TERCERO
QUITO - ECUADOR
Quito, a 16 de octubre de 1990
Señor don:
GUILLERMO DE JUAMBELZ

v.
Presente
Da mis consideraciones:
La Junta General de Accionis-
tas de la compañía “Represen-
taciones Feralex Cia, Lida. en
sesión del día 15 de octubre
de 1990, tuvo el acierto de ela-
girlo GERENTE Y REPRE-
SENTANTE LEGAL de la com
pañía, por el perlodo de cinco

de la compañía mandante, pu-- años y con todas las faculta-
es y alrbuciones que le con-
feren la Ley y los Estatutos
Sociales.
La Compañía Representacio-
nos Feralex Cla. Lida., se
consilluyó mediante escritura
pública otorgada en la Notaría
Tercera del Dr. Efrain Martínez

Cepeda Puyol, abogado COM 2.0az, el 11 de agoste de 1986 y

e aprobada por la Superin-
Rendencia de compañilas me-
diante Resolución No.

86.1.2.1.01548 del 12 de sep-

tiembre de 1986. La indicada
escritura y la mentada Resolu-
ción tueron inscritas en el Re-

ta Hora JUdicial

gistro Mercantil el 24 de 88p- NOTARIO VIGESIMO NOVE-
tlambra de 1988. NO DELCANTON
Estos particulares me es grato nocTor ROBERTO SALGA-
poner en su conocimiento para DQO SALGADO, NOTARIO

jos fines legales pertinentes. TERCERO DE QUITO.- CER-

Muy atentamente. TIFICA: Que la copla totosiátl-

Gulllermo Peñaherrera P. ca que antecede y que obra de

Presidente una foja útil, sollada y rubrica-

RAZON DE ACEPTACION: ga por el suscrito Notario, eS

Acepto la designación de GE- tgyal al original que he tenido a
RENTE Y REPRESENTANTE (a vista, delo cual doy fo.- Qué

LEGAL de la Compañía “Re- tg, a seis de julio de mil nove-
presentaciones Feralax, Cla. ciantos noventa y tinco.- Fit-

Ltda" de coniormidad con los mado) Doctor Roveno Salgado

estatutos sociales. Salgado, Notario Tercera del

Atentamante cantón.- Sigue un sello,

Guillermo De JuambelZ V. ACTA DE LA JUNTA GENE-

RAL UNIVERSAL Y EX-

TAAORDINARIA DE SOCIOS

DE LA COMPAÑIA REPRE-

SENTACIONES FERALEX

CIA. LTDA.

Enla ciudad de Quíto, a los 22

días del mes de junto de 1995,

a las 18h00, en el domicillo de

la compañía, se reunen en

Junta General Universal y EX-

traordinaria los socios de la

con fecha 25 de octubre de
1990 se halla Inscrito el nom-
bramiento de GERENTE Y RE-
PRAESENTANTE LEGAL, otor-
gado por REPRESENTACIO-
NES FERALEX CIA. LTDA. a
favor de GUILLERMO DE
JUAMBELZ.- Quito, a tremia
de marzo de mu) novecientos
noventa y tres.- EL REGIS-
TRADOR
R. GU: vi ¡CIA BAN- Compañia REPRAESENTACIO—————

SO OGARCIA BAN- Nes FERALEX CIA. LTDA.,
señores: Guillermo de Juam-

belz, por suspropias derechos,
con 1850 participaciones,y.

además en representación de

sus hijas menores: Alexandra

de Juambelz Urias, con 300

participaciones María Feman-
da de Juambeiz Urlas, con 300
participaciones, y Susana de

Juambelz Urlas, con 300 partr

RAZON: Certlfico que la copia
fotostática que antecede y que
obra de1 foja (s) útil (99) es re-
producción exacta del docu-
mento que he tenido a la vista,
encontrándola idéntica en su
contenido de todo lo cual doy
te. 16 Dic 1993
DOCTOR RODRIGO SALGA-
DO VALDEZ

 

 

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS

DE LA COMPAÑIA "ALUCHES.A."

Se comunica al público que la compañía '
"ALUCHE$.
28'000.000 y reformó sus estatutos por es-
critura pública otorgada ante el Notario Pri-
mero del cantón Quito el 30 de mayo de
1995. Fue aprobada por la Superinten-
dencia de Compañías mediante Resolu-

ción N* 95.1.
y se inscribió en el Registro Mercantil del
cantón Quito, bajo el No. 2089, tomo 126.
Quito, 20 de julio de 1995.
El capital actual de S/ 30'000.000 está divi-

dido en 30.000 acciones de S/ 1.000.

A." aumentó su capital en S/

1.1.0002138 de 29 Jun. 1995

Quito, 31 de julio de 1995.

Dr. Víctor Cevallos Vásquez
SECRETARIO GENERAL

 

 
 

 


